
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., julio diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo de Banco de Bogotá contra Time Trading S.A.S. y, Silvio 

Alberto Zuluaga González. 

Radicado: 110013103 009 2019 00482 00.  

Ingresó: 25/06/2021. 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes de entrega de dineros el juzgado resuelve:  

 

Primero: Denegar la solicitud de entrega de títulos judiciales formulada por 

el apoderado judicial de la ejecutante1, de conformidad con las reglas 

establecidas en el artículo 447 del código General del Proceso. 

 

Segundo: Previo a tener en cuenta el cumplimiento de la obligación 

contenida en el pagaré No. 356392422, así como lo solicitó el apoderado de 

TIME TRADING S.A.S., se requiere a ambos extremos del litigio para que 

aporten la documental suficiente que conlleve a certeza de tal situación 

jurídica2. 

 

Tercero: Previo a resolver sobre la solicitud de levantamiento de medidas 

cautelares formulada por ambos extremos del litigio, se REQUIERE a la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN para que 

informe sobre las obligaciones que actualmente posee la sociedad TIME 

TRADING S.A.S. ante esa entidad, ya que únicamente se ha pronunciado 

respecto del estado en que se encuentra la persona natural demandada. Por 

secretaría, ofíciese e indíquesele que dispone del término de cinco (5) días 

para allegar la información solicitada. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE  

Juez (Dos Autos) 

jffb 

 

                                                           
1 Ver 06 Solicitud Entrega Títulos. 
2 Página 10 del documento 07 Solicitud Levantar Medidas. 
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